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EXPEDIENTE: VMGI2026-INT-0140952

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_12/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: A6D917

N° 066-2026-MINEDU

Lima, 4 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director General de la Dirección General de
Becas y Crédito Educativo, dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión Institucional
del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona que ejercerá el cargo al que se hace
referencia en el considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones
del Ministerio de Educación; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-
2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor LUIS EDGAR CALDERON VALER, en el cargo de
Director General de la Dirección General de Becas y Crédito Educativo, dependiente del
Despacho Viceministerial de Gestión Institucional del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

(Firmado digitalmente)
Jorge Eduardo Figueroa Guzmán

Ministro de Educación

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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